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RESOLUCIÓN OCAS-SO-09082016-N
o
4 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "El derecho a la 
seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 
jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes."; 
 
Que, el artículo 227 de la Carta Magna, señala: “La administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 
 
Que, el artículo 233 de la norma ibídem, manda: “Ninguna servidora ni servidor público estará exento 
de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y 
serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, 
bienes o recursos públicos. (…)”; 
 
Que, el artículo 353 de la Norma Fundamental del Estado, señala: "El sistema de educación superior 
se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del sistema 
y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva (...) "; 
 
Que, el artículo 355 de la Ley ibídem en sus incisos primero y sexto, establece: "El Estado reconocerá 
a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y 
orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 
Constitución (....) La autonomía no exime a las instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la 
responsabilidad social, rendición de cuentas y participación en la planificación nacional (...) "; 
 
Que, el artículo 424 del mismo cuerpo legal, prescribe: “La Constitución es la norma suprema y 
prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público 
deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán 
de eficacia jurídica. (…)”; 
 
Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, prevé: 
“Certificación Presupuestaria.- Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, 
celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación 
presupuestaria.”; 
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas 
autoridades, titulares y responsables.- Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las 
instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su 
autoridad. (…)”; 
 
Que,  el artículo 2 de la Ley Orgánica del Servicio Público, señala: “Objetivo.- El servicio público y la 
carrera administrativa tienen por objetivo propender al desarrollo profesional, técnico y personal de las 
y los servidores públicos, para lograr el permanente mejoramiento, eficiencia, eficacia, calidad, 
productividad del Estado y de sus instituciones, mediante la conformación, el funcionamiento y 
desarrollo de un sistema de gestión del talento humano sustentado en la igualdad de derechos, 
oportunidades y la no discriminación.”; 
 
Que, la Disposición Transitoria Sexta de la LOSEP, señala: “En caso de que el Ministerio de 
Relaciones Laborales, a través de la evaluación y control a las Unidades de Administración del 
Talento Humano, determine que la clasificación de puestos no se sujetó a esta Ley, su Reglamento y 
a la norma técnica del subsistema de clasificación de puestos, reubicará a la servidora o servidor del 
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sector público en el grado de la escala que técnicamente le corresponda. Los valores de la nueva 
ubicación no serán reconocidos retroactivamente. La reubicación no implicará reducción de 
remuneraciones, ni conculcación de derechos adquiridos a los servidores públicos.”; 
 
Que, el artículo 141 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, señala: “De la 
planificación institucional del talento humano.- Sobre la base de las políticas, normas e instrumentos 
del Ministerio de Relaciones Laborales, las UATH, de conformidad con el plan estratégico 
institucional, portafolio de productos, servicios, procesos, y procedimientos diseñarán los lineamientos 
en que se fundamentarán las diferentes unidades o procesos administrativos, para la elaboración de 
la planificación del talento humano necesario en cada una de ellas. (…)”; 
 
Que, el artículo 142 del Reglamento de la LOSEP, establece: “Efectos de la planificación del talento 
humano.- Las UATH, sobre la base de la planificación a que se refiere el artículo 141 de este 
Reglamento General pondrán en consideración de la autoridad nominadora anualmente, las 
recomendaciones sobre traslados, traspasos, cambios administrativos, intercambio voluntario de 
puestos, creación y/o supresión de puestos, contratos de servicios ocasionales, contratos civiles de 
servicios profesionales, convenios o contratos de pasantías o prácticas, que la institución deba 
ejecutar para optimizar recursos y orientarse a la consecución de sus metas, objetivos y planificación 
estratégica.”; 
 
Que, el artículo 150 del mismo Reglamento, dispone: “De las estructuras institucionales y 
posicionales.- La UATH, en base de la planificación del talento humano aprobada por la autoridad 
nominadora, por razones técnicas, funcionales y de fortalecimiento institucional, previo informe 
técnico correspondiente, procederá a la reestructuración de estructuras institucionales y posicionales, 
a efecto de evitar la duplicidad de funciones y potenciar el talento humano y organizacional de la 
institución, de conformidad con la normativa técnica que expida el Ministerio de Relaciones 
Laborales.(…)”; 
 
Que, el artículo  135 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “La 
Unidad de Administración  de Talento Humano, para  su selección y ubicación, se guiará por el 
Reglamento de Selección de Personal y el Manual de Clasificación de Cargos y Funciones, 
garantizando su designación o contratación y su ejercicio laboral sin discriminación de ningún tipo.”; 
 
Que, la Disposición General Décima Sexta del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de 
Milagro, establece: “Para las y los servidores públicos y las y los trabajadores de la Universidad 
Estatal de Milagro, se garantiza su designación o contratación y su ejercicio laboral sin 
discriminaciones de ningún tipo, conforme lo establecido en la Constitución, en la Ley Orgánica de 
Educación Superior, en la Ley Orgánica del Servicio Público y en el Código del Trabajo.”; 

 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-UATH-2016-1162-MEM, del 18 de julio 2016, suscrito por el 
Ing. José Guillermo Medina Acuria, Director de la UATH, pone a consideración de la primera 
autoridad ejecutiva de la UNEMI, la revisión de ubicación de servidores producto de la 
implementación de la escala ocupacional interna de la institución; y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  No 298 del 12 de octubre 2010.   
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Devolver la documentación presentada en Memorando Nro. UNEMI-UATH-2016-1162-
MEM, del 18 de julio 2016, suscrito por el Ing. José Guillermo Medina Acuria, Director de la UATH, en 
relación a la ubicación de servidores producto de la implementación de la escala ocupacional interna 
de la institución. 
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Artículo 2.- Remitir el expediente al Vicerrectorado Administrativo, para que se revise, analice y emita 
una aclaración de lo citado en el artículo 1 de la presente Resolución; y, de ser procedente, presente 
información precisa y veraz a la primera autoridad ejecutiva de la UNEMI, para su conocimiento y 
disposición pertinente. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los nueve días del mes de agosto 2016, en la 
décima quinta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Ing. Fabricio Guevara Viejó, MAE.                                                     Lic. Diana Pincay Cantillo 
               RECTOR                                                                     SECRETARIA GENERAL (E) 

 
 
 

 
 
 
 


